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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al despacho el expediente de la referencia, contentivo de 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

contra RODOLFO MANUEL OTERO SALGADO, en donde se encuentran solicitudes que anteceden. Provea.  

Turbaco (Bol), 10 de noviembre de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente de la referencia, observa la suscrita que, en efecto, se recibieron solicitudes a efectos de 
hacer efectivas la medida de secuestro del inmueble garantía de la obligación que aquí se reclama, renovando la medida de 
embargo y el despacho comisorio; tales medidas devienen decretadas por autos 13 de abril de 2018 y 17 de enero de 2019 
respectivamente. 

 
Atendiendo a que es viable la petición, se accederá a ello, no obstante, previo a emitir los oficios correspondientes, 

el interesado deberá acreditar el pago de arancel judicial para cada uno. En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCÉDASE a la solicitud de actualizar oficio de medida de embargo decretada sobre inmueble 
identificado con F.M.I. No. 060-257801 ordenada en #2°, auto que libró mandamiento ejecutivo del 13 de abril de 2018 y 
secuestro del mismo, ordenado en #1°, auto del 17 de abril de 2019, de conformidad con lo aquí expuesto. 

 
SEGUNDO: Por secretaría emítanse nuevas comunicaciones dirigidas a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CARTAGENA y a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TURBACO para lo respectivo, una vez el interesado acredite 
el pago de los aranceles judiciales para cada uno. 

 
TERCERO: Insértese esta providencia en JUSTICIA XXI WEB. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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